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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Ofiüe dei Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Mínt&terlo do la Gobernación, planta btja. 

Número suelto, 0,80.

C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O  —

Presidencia dsl Consejo de l̂ínistros:
Beal decreto declarando mal suscitada la 

competencia promovida entre el Goberna
dor de Luyo p la Audiencia Provincial 
de la misma capdaL

S8!nfst®Ho de Ja Soiscrnaolén:
B m l decreto autorizando al Gobernador ci

vil de Almería para celebrar con D. Juan
Cassinello un contrato de arriendo por 
cinco años del local destinado á Gobier
no Üivii y stis dependencias,

ISInisteiio úñ Ea Saiorrai
Eeal orden disponiendo se devuelvan á Sal

vador Ferrer y Galbete las L500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio 
mihtar activo á su hijo íiamón Ferrer y 
Galúiano,

Otras disponiendo se devuelvan dios inte
resados las 1,600 pesetas que deprs taron 
para redim'irse del servicio mihtar ac
tivo.

Hinistem it  lastrnceiin Pública f Bellas Irtas:
Beal orden disponiendo se ábra un concur

so entre Arquitectos espomles para pre
miar planos modelos de eúijicíos esco
lares.

E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Antm- 
ciando el fallecimiento en el extranjero 
del súbdito español Francisco Per tierra 
Méndez,

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hadarse vacante la plaza 
de Secretario judicial en los Juzgados de 
primara instancia de Guia, Chelva, Cas- 
tellotej Chiva, Ye^e, Priego de Córdoba, 
Lilla, Qaspe, Iznalloz y Cifuentes.

M a r in a .— Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Mar íti roa.—A civo dios na 
vegantes.—Grupos IOS, 104 y 105.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anulando el res
guardo de depósito número 385.273 de 
entrada y 62.529 de registro.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Declarando desierta la subas
ta para adquisición y amortización de 
deuda perpdua al á por 100 inferior.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.—
Concediendo á D. Juan Oltver y Feliú 
validez de los estudios de comercio para 
las asignaturas que cursó y aprobó en el 
Bachillerato y en la Facultad de De
recho,

Dirección General de Primera enseñanza.
Nombrando, en virtud de oposición, Pro
fesor de Dibujo del Col gio Nacional de 
Sordo-Mudos y de Ciegos, d D, Lorenzo 
Albarrdn y Sánchez,

Anunciando la provisión, por concurso de 
ascenso, de la plaza de Oficial de Canta* 
hilidad de la Sección provincial de Ins
trucción Pública de Logroño.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  Oe n t r a i . M e 
t e o r o l ó g ic o . — S u b a s t a s . —  A d m in i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s  del 
Banco de España (Ovisdo).

A n e x o  2.^— E d ic t o s . - C d a d r o s  b s t a d Fí - 
t i c o s  d e

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de la« 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Eelación número 238 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Lltramar.

PARTE OFICIAL
FSÜSBOIl DEL COBO GS KSTSCS

S. M. el K e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la E e in a  D.®* Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes 1). Jaime y D.®* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Lugo y la Audiencia Provincial de la mis
ma capital, de los cuales resulta:

Que por D. Policarpo Telia se presentó 
denuncia en el Juzgado de Lugo contra 
Leonardo Cantos Fol^ loira, Agente eje
cutivo ó Recaudador auxiliar de Contri
buciones é Impuestos on la cuarta zona 
de dicha ciudad, por exacción ilegal;

Que instruido sumario y ultimado sin 
hacer en él declaración de procesamien
to, fué remitido á la Audiencia;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Tribunal, ale
gando las razones que estimó pertinen
tes, pero sin citar texto de disposición 
alguna para reclamar el conocimiento del 
negocio;

Que tramitado el incidente, la Sala dic
tó auto sosteniendo su competencia, fun
dándose en los razonamientos que consi
deró oportunos;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conñicto:

Visto el artículo 8.̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice, 

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando;
t.° Que el Gobernador de Lugo, al re

querir de inhibición á la Audiencia Pro

vincial de la misma capital en la causa 
de que se trata, no citó texto alguno de 
disposición en que se apoyara para recla
mar el conocimiento del negocio,

2.® Que esta omisión constituye un 
vicio substancial en el procedimiento, 
que impide resolver por ahora el conflic
to de jurisdicción.

Conformándome.con lo consultado p o r  
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

m p o  eouciD ¡i
HEAL DEOBETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguietite;
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Artículo 1.® Se aprueba el concurso 
celebrado, en virtud de Real orden de 26 
de Abril último, para el arrendamiento 
de locales con destino á la instalación del 
Gobierno Civil de la provincia de ÁlmO’ 
ría y todas sus dependencias, y se acepta 
la proposición suscrita por I). Juan Oas- 
sinello y Cassiaello, ofreciendo para es
tos servicios la casa de s?i propiedad, si
tuada en el paseo del Prínsipe, núnie- 
ro 39.

Art. 2." Se autoriza al Gobern ador civil 
de la provincia expresada, para que en re
presentación del Estado contrate, median
te las solemnidades de ereritura pública, 
el arrendamiento de les locales mencio
nados, por término de cinco años y precio 
de 5,000 pesetas armalcB, con la obliga- 
cióü de ejecutar las obras de adaptación, 
reforma y decorado necesarios, con arre
glo al plano prcEontado por el propio- 
tario.

A lt El importe do este arrenda- 
miento será satisfecho por meriSiialida- 
des vencidas, con cargo á los créditos 
consignados para esta clase de servicios 
en los respectivos presupuestos del Es
tado.

Dado en Palacio á diocÍBéis de Junio 
do mil novecientos onco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antoüío líari’080 y Castillo.

MIIÍISTERIO RE lA  O M E A
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Salvador Ferrer y Galbetr, vecino 
de Olite, provincia de Navarra, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Administración 
especial de Hacienda de dicha provincia, 
según caria de pago número 23, expedi
da en 8 de Septiembre de 1908, para re 
dimir del servicio militar activo á su 
h ‘jo Ramón Ferrer y Galdiano, recluta 
del reemplazo de 1908, perteneciente á la 
zona de Pamplona, número 25,

El R e y  (q.D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 do la ley de 
Heclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 do 
Junio de 1911.

LÜQÜE
SeildrCapitán general déla  quinta Re- 

gi6n«

> Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José María Bernat Carreras, ve

cino de Espiuga de Francoli, provincia 
de Tarragona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pe^setas que depositó 
en la Daiegaeión de Hacienda do dicha 
provincia, según carta de pago núme
ro 1.057, expedida en 81 de Diciembre 
do 1907, para redlDiirse dol Rcrvicio mili
tar activo, como recluta dcl reemplaza 
do 1907, perteneciente á la zona de Tarra
gona, número 32,

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado faé excluido del servi
cio como inútil, y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, so 
ha servido resolver que se devuelvan las 
1.509 pesetas de referencia, las cnale-B 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone ei artículo 189 dol 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dieiia Ley.

De Real orden lo digo á Y. E., para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de, á Y. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Pedro Revira Aiegret, vocino do 
Yilase-oa, provincia do Tarragona, on so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, según car
ta do pago número 154, expedida en 29 
de Febrero de 1908, para redimirse dol 
servioio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1907, perteneciente á la zona 
de Tarragona, número 32,

El B e y  (q. D . g.), tí niendo en cuenta 
que el interejeado íi^é excluido del sorvi- 
cio como inútil y  lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Eeckitamiento, sa 
ha servido resolver qm? sa devuelvan las 
1.500 pesetas do referencia, las cü:Res per
cibirá el individuo que efectuó el depó
sito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone ei aríícuio 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 16 de Ju 
nio de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general do la cuarta Re

gión.
-----

I M S I I I I O  m I l T M C C I t t  PÚ BLISI
¥  B E L L A S  kWm

REAL ORDEN 
limo Sr.: Para la debida apiicaoión del 

crédito consignado en ei capítulo del 
presupuesto vigente, con de^üno á pre
mios en concurso do planos-modelos para

ediñcios escolares y gastos que ocasiono 
la publicación de los premiados,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar lo siguiente:

1.̂  La Dirección General de Primera 
enseñanza abre un coiicurBO entre Arqui
tectos españoles para premiar planos mo
delos de cdiíleios escolares.

27‘ Podrán otorgarse en esto concurso 
los siguientes premios:

Uno do S.OOO pesetas al mejor proyecto 
de Escuela graduada para seis socciones 
ó para íloca (seis de niños y seis do ni- 
ñaB).

Uno de 2.000 pesetas al mejor proyecto 
de ecllíloio para dos Eecuelao mixtae ó de 
uno y otro sexo, coa salas iadependion- 
tes para des ó tres secciones do cada sexo.

Uno do 2.0D*) ]>e30ía? para ol mejor pro
yecto de Escuela de párvulos con tres 
áoceiorícs.

3.® Siendo el propósito fundamental 
do esto concurso la cbtendóa de ediñcios 
tipos que reúnan las líne.as generales do 
edificación, como guía ideal en nuestro 
país para los distintos casos que pueden 
ocurrir en la práctica, se ñja como única 
condicióniiinitativa déla llberíad do con
cepción y ejecución en los cancurrantes, 
la de Inspirarse, por lo que toca á las con
diciones higíóaicas y pedagógicas de les 
edificios, en las reglase insuaicdones del 
Real decreto de 28 de Abrii de 1305 y Real 
orden de la misma fecha, de la Circular 
do 19 de Noviembre da 1903 y la Nota so
bre eonstrucedones escolares publicada 
por el Museo Pedagógico Nscional.

Asimismo tendrán en cuenta los con
currentes, por lo que se refiere á las con
diciones económicas, los consejos ó indi
caciones conBignados en la regia 3.  ̂do la 
Real orden do 10 de Marzo último y en la 
Circular de 14 d.d corriente mes, y, en 
geniírai, la necesidad de reducir los gas
tos de construcción, sacrificando todo lo 
superfino y do pura exterioridad, para 
atender exclusivamente á las cualidades 
higiénicas y podagógioas dei edificio.

4.® Los proy’ectos se presentarán an • 
tes del 1.*̂ de Octubre próximo, en i a Di
rección General do Primera enseñanza, 
con doble copia de planos, Memorias y 
estados do medición y cubicación

5.  ̂ Un Jurado, compuesto dol Direc
tor del Musco Pedagógico Kacional. «Jofo 
dei Negociado de Construcciones civiles 
del Ministerio y dos Arquitectos que so 
designarán oportunamente, y presidida 
por el Director general do Primera ense
ñanza, examinará los proyectos y propon
drá al Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes los que estime merecedores 
da ios premios que consigna el número
2.° do esta Real orden.

6.  ̂ L iS proyectos premiados quoda
rán do propiodad del Ministerio y so pu
blicarán en edición oficial con las ins 
tracciones y advertencias oportunas para 
su mej- r aprcvecharnienío eo Iss futuras 
construcciones escolaros.
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De Real orden lo co'ínnnico á V. L para 

su ooiiOciín!eB.t€í y demás efectos. Dios 
guarde á Y» I. muchos años. Madrid, 16 
d0 Jiinio do 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Primera en» 

señaliza.

áfflfHHeÁCiíiii CEfíSAL

DE E S T A D O

La Embajada de Alemaida participa á 
este Ministerio el íaileeuíiiento del súb* 
■dito español Francisco Pertierra Méndez, 
natural de Abíícs (Oviedo), hijo de Juan, 
y de Rosalía, ocurrido á bordo dol vapor 
O&p Yilanú,

Madrid, 17 de Junio d© Í911.==-El Subse
cretario, R. Piúa.

U E R iO  DE b n A ú í  A STÍCIA

Eii Jos Juzgados do prlniera instancia 
de Guía, Chuíva, Casteíióte, Chiva, Yesíe, 
Priego do Córdoba, IJílo, Caspe, Iznalloz 
y Cií'aentes, todos de categoría de entra- 
■da,se hadan vacantes .las plazas de Secro- 
íarlo judicial, que deben proveerse por 
traslado, conforme á io prevenido en el 
artíoulo 10 dei Real decreto de 1.*̂ del 
actual.

Los Secretarios aspirantes á ellas pre
sentarán s-us instancias en el Ministerio 
da Gracia y Justicia, dentro del plazo de 
quince días nauiraies, á contar desde el 
siguiente al de la x->iJblicaoión de este 
anuncio en i a G-aceta,

Madrid, 16 de Junio de 19ÍL=-Ei Süb- 
b^ecretario, A. Montero.

MINISTERIO DE MARINA

j  F e s e a  I ls w it im a a  

Secüíolí da Hidrografiac
AYISO A LOS NAVEGANTES

Gí'Mpo 103.—Océano A tlán tico  d e l Este, 
F M iie ia .--S 0 ñai©s y  reg ias ro la ti-  
vas á los subniarisioífif.—Avis aux Na- 
mgai$'wrs número 209¡1.SU, París^ 1911,
Número 4 6 7 .— Para la navegación, 

ejercicios y fondeo de los submarinos, se 
dictaron las prescripciones siguientes;

a) Señales para indicar la presencia 
(h submarinos en inmersión:

Los semáforos izarán una bandera con 
2 fajas horisoBíales (amurilla la superior 
y roja la inferior), para advertir á ios bu
ques que-navegan cerca de la costa que 
hay submarinos sumergidos en las proxi
midades.

La lancha de vapor 6 torpedero quo 
convoye á un subm.arino en inmersión 
llevará en la popa una bola hlanm^ y á 
proa mía bandera á dos fajas horizonta
les amarilla y roja, Al distinguir los bu
ques estas señales gobernarán á pasar á 
pan distancia y siempre por la popa de 
la embarcación que convoya.

Durante los ejercioioB de inmersión, 
*anío en puerto co m o  en la mar, los

submarinos llevarán en la popa la ban
dera nacional, á prca una bandera á dos 
fajas horísontaies amarilla y roja, Al dis
tinguir €fstas señB.ies deban ios buques 
separarse del submarino, que aunque 
navegue momentáneamenta por la super- 
ñcie debe considerarse con poco go
bierno;

b) Señales que indican la presencia de 
submarinos en ios pu-rlos de camercio:

Los submarinos que recalen á puertos 
de comercio se señalan de mcJiBf indo- 
pendlentemeníe de las luces reglamenta
rias d© fondeo á proa y popa, por 3 luces 
.verticales (2 luces rojas sobre una luz Man- 
ca), distantes cuando menos 1,83 metros.

8& prcMbd á todo buque ó embarcación 
cualquiera atrac:ar, sin permiso o.^peoial, 
á un submarino fondeado ó amarrado en 
puerto ó r,;a.da;

c) Bmfüm y reglas relativas á ejercicios 
de Imnkamierdo sobre buq̂ »-e blanco:

■ 1.  ̂ Cuando se veiiñqueo ejercicios d© 
lanzamiento do torpedos scbr© 'buque 
que sirva do blanco llevará ésto una 
bandera roja d© gran distancia.

2J Si el buquo que sirvo de blanco eŝ  
tima peligrosa para el submarino en ejer- 
G.I.CÍO la derr 'ta do algún barco mercante, 
izará la señal del Gód?go int0rnac5iona.l 
MN. {parar imn&áiatomGnté)  ̂apoyándola, 
si €S pre-üiso, con un cañonazo.

La señal MH {seguir viaje) indicará al 
buque á que se roñera que puede conti
nuar la marcha sin peligro.

3.° Siempre que sea posible, el barco 
que sirve de blanco será acompañado de 
una embarcación ligera y rápida, lista 
para Uevar una orden ó indicación á los 
buques que naveguen á la vista {bien á la 
voz ó por medio de un cuadro negro},
Ganal de la  Mancha. — Friaiaclis.— 

Prc2?:'h3iidadc?s de T rég tüer.—E ali- 
sa «Motar».—Avts iiux Navigateurs^ 
número 200¡1,249, Faris, 1911,
Número 468 .—La baliza negra de ma

dera con mira cilindrica que señalaba la 
roca «Notar», á ia entrada del canal de 
Fort Béni, desapareció, j  s© reemplazará 
cuando .el estado dei mar lo permita.

Situación aproximada: 48® 51’ 32” N. y 
3® 2’ 7” E. (3® ÍC’ 13” VA d© Gw.)

Carta niimero 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 213.

iM ifia té rra . —■ P ijm o u th  Souud.— 
¿uas del rom peolas del Mlont Bat- 
tc-íH. — Notice t'j Mariners número 571, 
Londres, 1911,
Número 469 .—La I?íz blanca de oculta

ciones del rompeolas del Mont Batten se 
apagó y sustituyó por dos luces ñjas rojas 
verticales.

En Aviso posterior se indicará la fecha 
©n que la luz presentará su carácter nor
mal.

Situación aproximada: 50® 21’ 30” N. y 
2" 4’ 19” E. (4® 8’ 1” W. do Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 18. 
Carta número 220 de la sección II.

Grupo 104.—Mar d e l  NoRTE.—M o lM ia .  
^tiidersá©.—Camal Sioot. — B aliza
miento.— í wx Navígateurs mime- 
ro 201IL259. París, 1911,
Número 470.—En el canal Sloqt se 

instaló u n a ' baliza dotante rojfa núme
ro 4 a, con dos globos, quedando dicho 
canal balizado del modo siguiente;

A estribor, entrando:
Las boyas cónicas, números 1, 2 y ,3; la 

baliza ñotante roja, número 3 a; ia boya 
cónica, número 4, de globo; la baliza flo
tante roja do 2 globos, 4 a, y las boyas 
cónicas números 5 y 6.

Á babor, entrando:

^La boya plana, número I; la boya esfé
rica á. fajas hori/vontaÍe,B rojas j  mgrais, 
número 2, de rombo; las boyas p.|anaS; 
números 3, 4, 5 y 6; Ja boya dé campana, 
número 7, á fajas vertie/aies rojos j  no" 
gras, y 2 balizas flotantes de conos íri.in- 
cados.

Situadóii aproximada d© la baIÍ55a flo
tante Buxnero 4 ct: 52® 52’ 12” N. j  11® 9’ 
15” E. (4® 56’ 55” E. de Gw.)

Carta número 44 de ,1a sección II.
F u e rto  d© Ijmiuiaea.—Foudo^.— 

aux Navigateurs mhmro 208¡1 303, Pa
rís, 1911,
Nüoiero 471. — Los menores fomios 

0 'üCon.tradoB en el puerto da íjro,uiden 
son de 8,6 metros.

Situación aproximada de Ijmiiiden: 52® 
28’ N. y 10® 48’ .E. (4® 36’ K de Gw.)

Carta número 44 de la seccióii II.
^uiderzé©,—Beste5>'3 de naufrag io  ba- 

líz'^üoB,—Avis aux No.vigatmrs núme
ro 208Jt304, Fans, 1911,

■ Húmero 472.—Los restos do una ga
barra ida á pique ou ei Zuiderzée, en 
unos 52® 47̂  10” N. y 11” 51’ 53” E. (5® 89’ 
IS” E. de Gw.) se marcaron con una boya 
de 5iaufragio con .la. luz reglamentaria. 
Sobre los restos .citados no ¿ay más que 
1,5 metros de agua.

Gartj'i niimero 44 de .la sección II.
AleíSBOTis. — Barco » faro <r IIorkurn 

Bíifiy.—Campana submarina,,-—Aui? 
ai<̂x Numgaimrs mhmro 208}1,305, Pa- 
Hs,191L
Número 473.—La campana submarina 

dei barco faro Borhum jrf//funciona con 
toda normalidad.

Situación aproximada: 53® 45’ 30” N. y 
12® 15’ 49” ET(8® 3’ 29” E. de Gw.) ’ 

Cuaderno de faros serrie B, página 204.
d© Goeré©.— Ca

nal Bssimgen.—Cambio de cIô í bo« 
y as Im ninosaa por bayas o rd in a
rias* — mix Navigataiirs número 
21011317, París, 1911,
Número 474.—̂ La boya negra lumino

sa número l y la boya roja luminosa nú
mero 2 del canal Beniogen, se reempla
zaron provisiónalmento por una boya 
plana j  una boya eonica.

Bitu''3GÍóo, aproximada de la boya iumi- 
nosa :nú.Qiero 1: 51® 47’ 22” N. y 10® 25’ 
3” E. (4® 12’ 48” E. de Gw.)

Oiiademo da faros serie B, página 164. 
Carta número 802 de la sección II.

^©egat d©I TeseL — Schulp©n.gat.— 
Boya lumÍBosa. — Ayis aux Naviga-
teurs mlmero 210¡1.318, París, 19IL
Número 475.--La luz hHnca cíe una 

ocultación cada 15 segundos de la boya 
luminosa número 5 del Se-hulpengat, se 

' reemplazó por una luz roja de oaulíado- 
nes coa ©1 mismo período.

Situación aproximada: 51® 57’ 80” N. y 
10® 55’ ló” E. (4® 42’ 50” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros ser^e B, pág-ina 182, 
Carta número 44 de la sección II.

Griapo 105.—Mar d s l Norte,.—A?em a- 
Eííiái.—Jada in te rio r .— Alm©, ■ líaim 
d© clireccióa. — Ama atw; NiiVigCit.mrs 
núm&TQ 209¡1,315, París, 1911,
Número 476.—L ía luz de direcdón del 

río Ahne, cerca de Eckwarderhorm, que 
so había apagado accidentalmeníe, vinol'' 
ve á fuueionar coa normalidad.

S,ftuaclón aproximada: 53® 31’ 20” N, y 
14® 26’ 9” E. Í8® 13’ 40” E. de GwJ 

Cuaderno de faros serio B, página 220, 
ferta  número 45 de ia sección II.



B 02 19 Junio 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 170
Jad0.~~Bai*cO'faro «Atisssn J’ad©>*—- 

aux Navigatours número 209ÍLS12. 
■Faris, 1911
IN amero 477.-—El barco faro Aussen 

' ? K proviBionalmeale por
oí barco-faro de reserva con las mismas 
caracíexístlcas; pero ccimo no está pro
visto de campasaa submarina, hará las 
señak»'3 de niebla con campana ordinaria, 

w uación aoroximada: 53  ̂oT 30” N, y 
O’ r* E. (7« 56̂  44” E de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, página 218. 
Carta número 45 da la sección II.

Jado»— Lnz de dirección de Schilli- 
:l4'hora.—Situación geográñca.— 
at4X Nanígateurs número 2L9/1M14. Fa^ 
ris, 19 íl.
Número 47B.—El Duque do Alba do 

cinco bracos que soporta la luz de direc
ción de Schillíghorr», está situado en 53® 
43’ 8”,7 N. y 14® 14’ 85”,2 E. (8® 2’ 15”,2 E. 
do G-\v)

Cuíiderno de faros seria B, página 220. 
Carta número 45 da la secoióa II.

M A n M e d it e r r á n e o ^ —  B fa r F ia e c íS íis .—  
Press midades do Cauta . — ifcianco 
Joabsl . — ele naufrag io ,—13'0 ' 
tioias.
Número 4 7 Los restos del vapor 

Fo^Test, ido á pique sobra ol banco do la 
Reina Isabel, no emergen; pero, á causa 
do 1.a disminución del braceaje, las em- 
bar jaciones pequeñas deberán tener en 
cum ia esa circunstancia.

Situación aproximada: 35° 54’ 30” N. y 
O® 54’ 54” E. (5® 17’ 26” W. de Gw.) 

Derrotero número 3, página 133.
Placo número 259 y caria número 264 

de la sección III.
F u e rte  d® O ráa.—:iCodiñ- 

caciones ©u ©i balizam ien to .—Avis 
aux Navigatmrs número 20GIL288, Pa
rís, 1911,
Número 480 .—aj La boya negra, con 

luz roja, que estaba fon dríada en el can 
til N. díd banco Sainte Théi ese, se fondeó 
en 15 metros de agua, á unos 120 metros 
al N. de la posición que ocupa, para sciia- 
lar ©1 extremo de las obras del muelle ©n 
consíruccióo. No se debe pasar al S. de la 
citada boya;

b) La boya roja, con luz verñe, que ba
lizaba las obras de prolongación aei ma
lecón exterior, se fondeó en 25 me- ros de 
agua, á 350 metros de su anterior posi
ción, es decir, á 1.350 metros del faro del 
malecón, y en una dirección que forma 
un ángulo de 2® 30’ hacia ei S., con la pro
longación de la última enñlación del ma
lecón.

En la posición que ocupaba la boya se 
fondeó una boya ro/a, con luz verde, en 
22 metros de agua.

No se debe pasar entre estas dos boyas, 
ni caire ellas y el faro del malecón.

Situación aproximada del faro: 35° 42’ 
56” N. y 5® 33’ 41” E. (O® 38’ 39” W. de 
Gw.)

Cuaderno de faros seria E, página 390. 
Carta número 68 A de la sección III. 
Derrotero número 3, página 644.
Ei Director general, José Barrasa.

MINiSTERJO DE HACIENDA

B ir e c c lé n  G e n e ra l  ^ e l  T e so ro  
FtóM ico y  O rdesiaeió ia  G e n e ra l  
<ie Fa«ros á e l  F s ta á o .
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co el importo del depósito en metálico 
números 385 273 de entrada y 62 529 de 
registro, constituido en 9 de Junio de 
19i0 á nombre y de ía propiedad de don 
Jo8Ó Rodríguez Muñoz y á disposición 
de la Dirección General do Obras Públi
cas, pBí aquo sirva de garantía á n. Mi 
guel Martín Navwrro por la contrata de 
las obras de reparación do la carretera 
de Bailón á Málaga kilómetros 486 al 494, 
provincia de Granada, importante dicho 
depósito la cantidad de 345 pesetas,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulo el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor n! efecto.

Páadrid, 13 de Junio de 191 í.«=El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

M re cc iéM  Cteiserásl l a  F e i id a  
y  € l a s e ! 3  F a s i Y a s ,

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de invertir su importe en inscrip
ciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que so anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Junio de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S íilísecre ta iP ía .
Vista la instancia en que D. Juan Oli- 

ver y Feliú solicita validez en los estu
dios de comercio para las asignaturas

que cursó y aprobó en el Bachillerato y 
en la Facultad de Derecho,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
derle la validez que solicita para todas 
las asignaturas del período preparatorio, 
menos la Caligrafía, y que lo sean tam- 
bióü consideradas como válidas las asig
naturas de Francó?, segundo curso; Eco
nomía política, aplicada al comercio; Ele
mentos de Derecho administrativo, Le
gislación mercantil. Derecho mercantil 
internacional y Elementos de Hacienda 
pública, debiendo cursar y aprobar las 
restantes con arreglo al Real decreto do 
22 de Agosto de 1903,

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid, lü 
de Junio de I911.«=-El Subsecretario, Zo
rita.
Señor Director de la Escuela Superior de 

Comercio de Palma de Mallorca.

M re c o ié ia  de  F jriis te r»
,en se ñ an za *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, en virtud de oposición, 
á D. Lorenzo Albarrán y Sánchc-z, Profe
sor de Dibujo del Colegio Nacional de 
Sordo Mu ios y de Ciegos, con el sueldo 
anual do 3.0' O pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1911.—El Direc
tor general, R. Al ta mira.
Señor Comisario regio encargado de la 

dirección y gobierno del Colegio Na
cional de Soido-Mudos y de Ciegos.

Por virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, de conformidad con 
lo establecido en el Real decreto de 2? de 
Mayo de 1910 y disposiciones comple
mentarias, se anuncia para su provisión, 
por concurso de ascenso, la plaza de Ofi
cial de Contabilidad de ia Sección pro
vincial de Instrucción Pública de Logro
ño dotada con ©i sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Podián concursarla los Auxiliares que 
figuren en el escalafón definitivo Con ca
tegoría de 1.250 pesetas, los cuales debe
rán presentar sus instancias dentro del 
plazo improrrogable de ocho días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Junio de 1911.—El Direc
tor general, Altamira.

M A D R I D , T l i p .  “Sucesores de Rivadenoyra"—Paseo de 8an Vicente, núm. 20.
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